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RESOLUCIÓN Nº 086
(27 de febrero de 2024)

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”

peA
BOGOTA

, 8resoLUCIÓN No. 08 0 DE 20_
2.7 FER 2004?

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto No. 1083 de
2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto Distrital No. 101 de 2004; y

CONSIDERANDO

Queel literal b) del artículo 1? de la Ley 909 de 2004 establece que hacen parte de la función pública los
empleos públicos denominadosde libre nombramiento y remoción.

Queel literal f) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, adicionado porel artículo 1% de la Ley
1093 de 2006, señala que son empleos de libre nombramiento y remoción aquellos “cuyo ejercicio impliquen
especial confianza que tengan asignadas funciones de asesoría institucional, que estén adscritos a las
oficinas de los secretarios de despacho, de los Directores de Departamento Administrativo, de los gerentes,
tanto en los departamentos, distritos especiales, Distrito Capital y distritos y municipios de categoría
especial y primera”.

Que en ese orden de ideas, existen cargos del nivel asesor que pueden ser provistos de manera discrecional,
previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto No. 1083 de 2015.

Que en cumplimiento del artículo 7? del Acuerdo 782 del 26 de noviembre de 2020 y el artículo 7? del
Decreto Distrital No, 189 de 21 de agosto de 2020 modificado por el Decreto Distrital No. 159 del 28 de abril
de 2021, la hoja de vida del doctor JORGE ERNESTO VARGAS BENÍTEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.052.385.934, se publicó en el sitio Web del Departamento Administrativo del Servicio Civil
Distrital, entre el 02 y el 09 de febrero de 2024, para conocimiento de la ciudadanía.

Que de conformidad con la revisión efectuada por la Dirección de Talento Humano, se evidencia que el
doctor JORGE ERNESTO VARGAS BENÍTEZ, reúne los requisitos para ser nombrado en el cargo de
Asesor, Código 105, Grado 05, del Despacho de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1*-: Nombrar al doctor JORGE ERNESTO VARGAS BENÍTEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.052.385.934, en el cargo de Asesor, Código 105, Grado 05, del Despacho de la Secretaria
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2”-: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015,
modificado por el Decreto No. 648 de 2017, el doctor JORGE ERNESTO VARGAS BENÍTEZ, tendrá diez
(10) días contados a partir de la comunicación de este acto administrativo, para manifestar si acepta o rechaza
el nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de su
aceptación.

Cra 8 No, 10 - 65
Código postal 111711
Tel: 381 3000 Malwww.bogota.gov.co eacooiA eS
Info: Línea 195 cornses AA
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“Porla cual se hace un nombramiento ordinario”

Artículo 3-: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Registro Distrital a través de la
Subdirección de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 4”-: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Botón de Transparencia de la Entidad a
través de la Dirección de Talento Humano dela Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 5”-: Comunicar el contenido de la presente Resolución al doctor JORGE ERNESTO VARGAS
BENITEZ,al Despacho de la Secretaria General y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Gestión Documental de la misma
Entidad.

Artículo 6*-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
2 7 FEB 2004

Dada en Bogotá, D. C., a los

LIANA CABALLERO DURA) +

Secretaria General

Proyectó: Luz Amalia Ahumada García — Contratista — Dirección de TalepiZHumano
Revisó: Julio Roberto Garzón Padilla— Director de Talento Humano,

Mónica Liliana Herrera Medina - Jefe Oficina Jurídica?

$ Aprobó: Yaneth Suárez Acero- Subsecretaria Corporativa! 4

Cra 8 No. 10 - 65
Código postal 111711 aTel: 381 3000
www.bogota.gov.co sos rucaInfo: Línea 195 +. cara

coa
4203000-FT-997 Versión 04
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RESOLUCIÓN 080 

(29 de febrero de 2024) 
 

“Por la cual se modifica la Resolución 001 del 3 de enero del 2024 – “Por medio de la cual se 
constituye la Caja Menor con cargo al presupuesto asignado a la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca para la vigencia 2024”. 
 

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA 
REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA 

 
En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en la Ley 2199 del 2022, 
el Decreto 1083 del 2015, y en particular, la Resolución 030 del 2024; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Acto Legislativo 02 del 22 de julio del 2020, modificó el artículo 325 de la Constitución 
Política de Colombia, el cual creo la Región Metropolitana Bogotá -Cundinamarca como 
entidad administrativa de asociatividad regional de régimen especial.  

 
2. Que la Ley 2199 del 2022 desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política de Colombia 

y se expide el régimen especial de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. 
 

3. Que en el ejercicio de la función administrativa se presentan necesidades imprevistas, 
inaplazables e imprescindibles que, por su urgencia y cuantía, es preciso disponer de 
mecanismos ágiles y oportunos que respondan a esas necesidades concretas y prioritarias 
con el propósito de garantizar el adecuado funcionamiento de la Entidad, de conformidad 
con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política de 
Colombia y en la Ley1. 

 
4. Que la Resolución 014 del 2023 adoptó el manual de caja menor y estableció los 

procedimientos para la solicitud, autorización, registro, ejecución y justificación de los gastos 
realizados a través de la caja menor, con la finalidad de garantizar la trazabilidad y legalidad 
de las transacciones financieras efectuadas. 

 
5. Que la Resolución 001 del 2024 constituyó la caja menor con cargo al presupuesto asignado 

a la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca para la vigencia 2024; la cual se llevó a 
cabo en estricto apego a la normativa vigente en materia de presupuesto y gasto público, 
con el objetivo de promover la transparencia, eficiencia y legalidad en la gestión financiera 
de la Entidad. 
 

6. Que para la constitución de la caja menor la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, 
se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 17 del 02 de enero de 2024. 

 
 

 
1 Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia; y los artículos 3 y 4 de la Ley 489 de 1998.  
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA

RESOLUCIÓN Nº 075
(26 de febrero del 2024)

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 016 del 29 de diciembre del 2023 – 
“Por la cual se efectúa la liquidación del presupuesto anual de rentas e ingresos y 

gastos e inversión para la vigencia 2024 de la Región Metropolitana Bogotá y se dictan 
otras disposiciones” y la Resolución 012 del 26 enero del 2024”.

 
RESOLUCIÓN 080 

(29 de febrero de 2024) 
 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: “Por la cual se modifica la Resolución 001 del 3 de enero del 2024 – “Por 
medio de la cual se constituye la Caja Menor con cargo al presupuesto asignado a la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca para la vigencia 2024”. 
_______________________________________________________________________________ 
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7. Que a través de la Resolución 030 del 2024, el Director de la Región Metropolitana Bogotá 
– Cundinamarca, delegó unas funciones en materia de contratación, ordenación del gasto y 
otras funciones en el Subdirector de Gestión Corporativa de la Entidad.  
 

8. Que en desarrollo de las actividades de la Entidad se han identificado: i) necesidades 
imprevistas e inaplazables que no se habían considerado inicialmente en la creación de la 
caja menor por lo que se hace necesario incluirlas; ii) necesidades previsibles y aplazables 
que no requerirían de mecanismos ágiles como la caja menor y se podría dar respuesta a 
estas por los canales normales de la gestión administrativa y contractual; por lo tanto, se 
requiere excluirlas; y iii) necesidades que inicialmente se habían identificado en la creación 
pero que necesitan incrementar el monto de recursos asignados ya que se consideran 
insuficientes. Por lo anterior, es imperativo modificar los rubros presupuestales que se 
podrán afectar con la caja menor, su cuantía y designar un responsable con el propósito de 
asegurar la ejecución oportuna de gastos menores para el desarrollo de las actividades de 
la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1. MODIFICAR el artículo 5 de la Resolución 001 del 3 de enero del 2024 así: RUBROS 
PRESUPUESTALES. Los rubros presupuestales que se podrán afectar con la caja menor y su cuantía 
serán los siguientes:  
 

UNIDAD EJECUTORA RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO VALOR ($) 

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.01.01.003.06.01 APARATOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS Y APARATOS 
ORTÉSICOS Y PROTÉSICOS             223.860  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023212901 PAPEL BOND             200.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023219202 SOBRES DE MANILA               56.300  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023219203 ETIQUETAS IMPRESAS AUTOADHESIVAS DE PAPEL               20.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023219302 PAPEL SANITARIO FRACCIONADO               53.550  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023270101 LIBRETAS Y ANÁLOGOS             160.500  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.01.01.005.02.03.01.01 PAQUETES DE SOFTWARE             400.853  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003053529901 BOTIQUINES PARA EMERGENCIA             237.619  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003053542006 PEGANTES SINTÉTICOS               50.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003063622004 BANDITAS DE CAUCHO               50.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003063627018 BORRADORES DE CAUCHO               10.800  
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RESOLUCIÓN 080 

(29 de febrero de 2024) 
 

“Por la cual se modifica la Resolución 001 del 3 de enero del 2024 – “Por medio de la cual se 
constituye la Caja Menor con cargo al presupuesto asignado a la Región Metropolitana Bogotá – 
Cundinamarca para la vigencia 2024”. 
 

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA 
REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA 

 
En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en la Ley 2199 del 2022, 
el Decreto 1083 del 2015, y en particular, la Resolución 030 del 2024; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Acto Legislativo 02 del 22 de julio del 2020, modificó el artículo 325 de la Constitución 
Política de Colombia, el cual creo la Región Metropolitana Bogotá -Cundinamarca como 
entidad administrativa de asociatividad regional de régimen especial.  

 
2. Que la Ley 2199 del 2022 desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política de Colombia 

y se expide el régimen especial de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. 
 

3. Que en el ejercicio de la función administrativa se presentan necesidades imprevistas, 
inaplazables e imprescindibles que, por su urgencia y cuantía, es preciso disponer de 
mecanismos ágiles y oportunos que respondan a esas necesidades concretas y prioritarias 
con el propósito de garantizar el adecuado funcionamiento de la Entidad, de conformidad 
con los principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política de 
Colombia y en la Ley1. 

 
4. Que la Resolución 014 del 2023 adoptó el manual de caja menor y estableció los 

procedimientos para la solicitud, autorización, registro, ejecución y justificación de los gastos 
realizados a través de la caja menor, con la finalidad de garantizar la trazabilidad y legalidad 
de las transacciones financieras efectuadas. 

 
5. Que la Resolución 001 del 2024 constituyó la caja menor con cargo al presupuesto asignado 

a la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca para la vigencia 2024; la cual se llevó a 
cabo en estricto apego a la normativa vigente en materia de presupuesto y gasto público, 
con el objetivo de promover la transparencia, eficiencia y legalidad en la gestión financiera 
de la Entidad. 
 

6. Que para la constitución de la caja menor la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, 
se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 17 del 02 de enero de 2024. 

 
 

 
1 Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia; y los artículos 3 y 4 de la Ley 489 de 1998.  

RESOLUCIÓN Nº 080
(29 de febrero del 2024)

“Por la cual se modifica la Resolución 001 del 3 de enero del 2024 – “Por medio de la cual se constituye la Caja 
Menor con cargo al presupuesto asignado a la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca para la vigencia 

2024”.
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RESOLUCIÓN 080 

(29 de febrero de 2024) 
 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: “Por la cual se modifica la Resolución 001 del 3 de enero del 2024 – “Por 
medio de la cual se constituye la Caja Menor con cargo al presupuesto asignado a la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca para la vigencia 2024”. 
_______________________________________________________________________________ 
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7. Que a través de la Resolución 030 del 2024, el Director de la Región Metropolitana Bogotá 
– Cundinamarca, delegó unas funciones en materia de contratación, ordenación del gasto y 
otras funciones en el Subdirector de Gestión Corporativa de la Entidad.  
 

8. Que en desarrollo de las actividades de la Entidad se han identificado: i) necesidades 
imprevistas e inaplazables que no se habían considerado inicialmente en la creación de la 
caja menor por lo que se hace necesario incluirlas; ii) necesidades previsibles y aplazables 
que no requerirían de mecanismos ágiles como la caja menor y se podría dar respuesta a 
estas por los canales normales de la gestión administrativa y contractual; por lo tanto, se 
requiere excluirlas; y iii) necesidades que inicialmente se habían identificado en la creación 
pero que necesitan incrementar el monto de recursos asignados ya que se consideran 
insuficientes. Por lo anterior, es imperativo modificar los rubros presupuestales que se 
podrán afectar con la caja menor, su cuantía y designar un responsable con el propósito de 
asegurar la ejecución oportuna de gastos menores para el desarrollo de las actividades de 
la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1. MODIFICAR el artículo 5 de la Resolución 001 del 3 de enero del 2024 así: RUBROS 
PRESUPUESTALES. Los rubros presupuestales que se podrán afectar con la caja menor y su cuantía 
serán los siguientes:  
 

UNIDAD EJECUTORA RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO VALOR ($) 

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.01.01.003.06.01 APARATOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS Y APARATOS 
ORTÉSICOS Y PROTÉSICOS             223.860  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023212901 PAPEL BOND             200.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023219202 SOBRES DE MANILA               56.300  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023219203 ETIQUETAS IMPRESAS AUTOADHESIVAS DE PAPEL               20.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023219302 PAPEL SANITARIO FRACCIONADO               53.550  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023270101 LIBRETAS Y ANÁLOGOS             160.500  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.01.01.005.02.03.01.01 PAQUETES DE SOFTWARE             400.853  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003053529901 BOTIQUINES PARA EMERGENCIA             237.619  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003053542006 PEGANTES SINTÉTICOS               50.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003063622004 BANDITAS DE CAUCHO               50.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003063627018 BORRADORES DE CAUCHO               10.800  
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RESOLUCIÓN 080 

(29 de febrero de 2024) 
 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: “Por la cual se modifica la Resolución 001 del 3 de enero del 2024 – “Por 
medio de la cual se constituye la Caja Menor con cargo al presupuesto asignado a la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca para la vigencia 2024”. 
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UNIDAD EJECUTORA RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO VALOR ($) 

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003063692007 CINTAS PEGANTES (TRANSPARENTES)             101.200  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003063699006 GANCHOS LEGAJADORES PLÁSTICOS               50.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003063699049 SOPORTES DE PLÁSTICO PARA FUMIGADORAS Y 
EXTINTORES PORTÁTILES             336.336  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003063699060 CARTUCHOS PLÁSTICOS PARA IMPRESORA DE 
COMPUTADOR             681.408  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003083891103 LAPICEROS               63.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003083891104 MARCADORES DE FIELTRO Y SIMILARES             110.500  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.0030838911 

PLUMAS, ESTILÓGRAFOS PARA CALCAR, LÁPICES, 
PORTAPLUMAS, PORTAMINAS Y SOPORTES SIMILARES, Y 
SUS PARTES; LÁPICES DE COLORES, LÁPICES DE MINA, 
LÁPICES DE PINTURA AL PASTEL, CARBONILLAS Y TIZAS 
PARA DIBUJAR 

              50.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003083891108 MINAS PARA LÁPICES               50.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003083891106 LÁPICES               50.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003083891107 LÁPICES DE COLORES               50.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003083899998 ARTÍCULOS N.C.P. PARA ESCRITORIO Y OFICINA             168.400  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.004024299502 CLIPS               10.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.004024299504 GRAPAS DE ALAMBRE PARA ENGRAPADORAS DE OFICINA               20.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.004024291305 TIJERAS PARA ARTES Y OFICIOS             100.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.004034392303 EXTINGUIDORES DE INCENDIO          1.092.874  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.004054516003 ENGRAPADORAS PARA OFICINA             249.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.004054516004 PERFORADORAS             100.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.004054516005 SACA GANCHOS               30.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.0040545272 UNIDADES REMOVIBLES DE ALMACENAMIENTO             309.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.02.0060363399 OTROS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS          6.500.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.02.0080585961 SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y ASISTENCIA DE 
CONVENCIONES          7.250.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.02.0080383990 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, TÉCNICOS Y 
EMPRESARIALES N.C.P.          3.439.800  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003023219999 ARTÍCULOS N.C.P. DE PULPA DE PAPEL O CARTÓN             350.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.004024294104 GUAYAS DE ALAMBRE DE HIERRO O ACERO             875.000  

01- REGIÓN METROPOLITANA 2.1.2.02.01.003063699054 DISTINTIVOS PARA IDENTIFICACIÓN PERSONAL             500.000  

TOTAL       24.000.000  
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RESOLUCIÓN 080 

(29 de febrero de 2024) 
 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: “Por la cual se modifica la Resolución 001 del 3 de enero del 2024 – “Por 
medio de la cual se constituye la Caja Menor con cargo al presupuesto asignado a la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca para la vigencia 2024”. 
_______________________________________________________________________________ 
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ARTÍCULO 2. ORDENAR Y AUTORIZAR los ajustes presupuestales y administrativos a lugar, de 
acuerdo con el contenido del artículo 1 de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3. DESIGNAR como responsable de la Caja Menor de la Entidad al Profesional 
Especializado Código 222 Grado 12 con funciones financieras, asignado a la Subdirección de Gestión 
Corporativa. 
 
ARTÍCULO 4. COMUNICAR. La Oficina Jurídica comunicará el presente acto administrativo al 
Profesional Especializado Código 222 Grado 12 con funciones financieras, asignado a la Subdirección 
de Gestión Corporativa; para conocimiento y fines institucionales pertinentes.  
 
ARTÍCULO 5. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
 
 
 

JENNIFER BERMÚDEZ DUSSÁN 
Subdirectora de Gestión Corporativa 

 
 

Revisó: Clara Inés Márquez Vásquez Jefe Oficina Jurídica  
 

Revisó:  Alfredo García  Contratista RMBC-SGC 
 

Proyectó:  Jenny González Ruiz Profesional Especializado 
 

Proyectó  Ana Judith Torres Céspedes Profesional Universitario  
 

Proyectó: Claudia Maritza Soto C Contratista RMBC  
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SECRETARÍA DEL HÁBITAT

RESOLUCIÓN Nº 116
(19 de febrero del 2024)

“Por medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución 268 de 
2018 y se dictan otras disposiciones”
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA Nº 008
(27 de febrero de 2024)

“Por medio de la cual se adopta el sistema propio de evaluación del desempeño 
laboral de los empleados públicos de carrera especial y en período de prueba de la 

Contraloría de Bogotá D.C.”

a
CONTRALOIÜA._ ..... ". __._--""-"._-_ ..

I){ 1I0GOII\. oc.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No.

"Por medio de la cual se adopta el sistema propio de evaluación del
desempeño laboral de los empleados públicos de carrera especial y

en período de prueba de la Contraloría de Bogotá D. C."

Código Formato
PGD-10-02
Versión: 2.0

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ D.C.

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas

en el numeral 20 del artículo 27 del Acuerdo Distrital No. 658 de 2016, modificado por el

artículo 3 del Acuerdo 886 de 2023, el Decreto Ley 409 de 20201 y el literal a) numeral 2,

del artículo 5 del Acuerdo No. 003 del 18 de mayo de 2023, expedido por la Comisión

Especial de Carrera de las Contralorías Territoriales -CECAT- 2, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 122 de la Constitución Política "(. ..) Ningún

servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender

la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben (. ..)", en ese mismo sentido,

el inciso segundo del artículo 123 ibídem, establece el deber de todo servidor público de

ejercer sus funciones "(. . .) en la forma prevista por la Constitución, la ley y el

reglamento (. ..)".

Que por otro lado, el artículo 125 constitucional instituye el mérito como la forma

de ingreso, ascenso y permanencia en los empleos de carrera, y consecuentemente

determina, como una de las causales del retiro del servicio, la "(. . .) calificación no

satisfactoria en el desempeño del empleo (. ..)".

Que dentro de las normas generales de carrera administrativa contenidas en la

Ley 909 de 20043, aplicables a todo servidor público, se consagra la manera en la que

1 Por el cual se crea el régimen de carrera especial de los servidores de las Contralarías Territoriales.
1 Por el cual se establece el sistema propio de evaluación del desempeño laboral de los servidores públicos de carrera especial y en período de prueba de las contralorías tenitoriales.
3 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se didan otras dispoSjciO~es.

www.contraloriabogota.gov.co
Carrera 32 A No. 26 A - 10 - Código Postal 111321
PBX: 3358888
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RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No.

O'
C:ONTRALOltiA..__ .."" _-

m !IOGOTA, D C.

:.-- 2. ., ~~" 1 ,X DE , (d i",
'( ,-I

"Por medio de la cual se adopta el sistema propio de evaluación del
desempeño laboral de los empleados públicos de carrera especial y

en período de prueba de la Contraloría de Bogotá D.C."

2024
Código Formato

PGD-10-02
Versión: 2.0

se da cumplimiento al principio de responsabilidad en el literal c) del numeral 3 del

artículo 2 así: "La responsabilidad de los servidores públicos por el trabajo desarrollado,

que se concretará a través de los instrumentos de evaluación del desempeño y de los

acuerdos de gestión".

Que el artículo 31 del Decreto Ley 409 de 2020, establece que la evaluación del

desempeño laboral: "(. ..) deberá realizarse de forma transparente, sistemática y

periódica, con el propósito de medir con objetividad los resultados, logros y

competencias de los servidores en el desempeño de su cargo; así como las

oportunidades de mejora y desarrollo que se requieren para su formación. (. ..)".

Que la Comisión Especial de Carrera de las Contralorías Territoriales -CECAT4-

como órgano competente y en uso de sus atribuciones legales, expidió los Acuerdos

No. 003 del 18 de mayo de 20235 y No. 004 del 23 de agosto del mismo año, mediante

los cuales estableció un sistema propio de evaluación del desempeño laboral para los

servidores públicos de carrera especial y en período de prueba de las Contralorías

Territoriales, y adoptó los instrumentos de evaluación respectivos.

Que el artículo 5 del Acuerdo No. 003 del 18 de mayo de 2023, designó a la

Comisión Especial de Carrera, al Contra lar Territorial, al jefe de la Unidad de Personal

o a quien haga sus veces, y a la Comisión de Personal, como actores responsables de

dar aplicación al sistema propio de evaluación y a las demás normas que se expidan

sobre la materia .

• Numeral 1, articulo 5 del Decreto Ley 409 de 2020.
5 Por el cual se establece el sistema propio de evaluación del desempetlo laboral de los servidores públicos de carrera especial y en periodo de prueba de las contraJorfas territoriales.
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11 Por medio de la cual se adopta el sistema propio de evaluación del
desempeño laboral de los empleados públicos de carrera especial y

en período de prueba de la Contraloría de Bogotá D. C."

a
Cqt-JII~lºRiA

1)( RO(;OI'''. DC

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No. DE
Código Formato

PGD-10-02
Versión: 2.0

Que el Capítulo 111del acuerdo en mención, dispone los componentes que

conforman la evaluación del desempeño laboral, las clases de evaluación, así como las

categorías, los porcentajes y las escalas de calificación de los servidores públicos de

las Contralorías Territoriales.

Que por su parte, el artículo 37 del Decreto Ley 409 de 2020, establece que:

"Los empleados públicos en cada contraloría territorial con personal a cargo, es decir el

jefe o coordinador inmediato del empleado, serán los responsables de evaluar el

desempeño laboral de dicho personal. (. . .)".

Que el numeral 8 del artículo 5 del Acuerdo No. 003 de 20236, dispone que en

los eventos en los que el jefe inmediato sea de carrera, provisional o se encuentre en

periodo de prueba, deberá conformarse una Comisión Evaluadora, la cual se integrará

por el jefe inmediato del evaluado y un servidor de libre nombramiento y remoción

designado para tal fin.

Que la Contraloría de Bogotá D.C., expidió Resolución Reglamentaría No. 002

del 22 de enero de 2019, "Por medio de la cual se adopta transitoriamente, para los

empleados públicos de carrera administrativa y en periodo de prueba de la Contraloría

de Bogotá D.C., el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral previsto en el

Acuerdo de la CNSC No. 617 de 2018 y se deroga la Resolución Reglamentaria No.

011 de 2017.".

Que teniendo en cuenta las consideraciones contenidas en el presente acto

administrativo, es necesario adoptar el sistema propio de evaluación del desempeño

~ Por el cual se establece el sistema propio de evaluación del desempeño laboral de los servidores publicos de carrera especial y en periodo de prueba de las contralorlas territoriales.
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"Por medio de la cual se adopta el sistema propio de evaluación del
desempeño laboral de los empleados públicos de carrera especial y

en período de prueba de la Contraloría de Bogotá D,c."

o
CONTRALORiA

.__ ,~-=""".-
Dl- r.OGOTI\. D c.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No. DE
- ~J¡~> e t~ 'JI?Ll (~il'; ~\1~,!

Código Formato
PGD-10-02
Versión: 2.0

laboral de los servidores públicos de carrera especial y en período de prueba de las

Contralorías Territoriales, expedido por la Comisión Especial de Carrera de las

Contralorías Territoriales mediante el Acuerdo No, 003 de 2023, junto con los

instrumentos establecidos por el mismo órgano a través del Acuerdo No. 004 de 2023.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Acuerdo No. 003 de

2023, el sistema propio de evaluación del desempeño laboral que se adopta en el

presente acto administrativo junto con sus respectivos instrumentos, entrará a regir

para el período ordinario 2024, el cual, por disposición del inciso 2 del literal a) del

artículo 7 del referido acuerdo, se encuentra comprendido entre el 10 de febrero y el 31

de enero del año siguiente.

Que en cumplimiento de lo ordenado en el parágrafo del artículo 18 referido, se

mantendrán vigentes, de manera transitoria, las regulaciones correspondientes al

sistema tipo de evaluación del desempeño establecido por la CNSC mediante el

Acuerdo No. 617 de 2018, hasta la finalización y consolidación del período anual de

evaluación del desempeño laboral 2023-2024.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Adoptar el sistema propio de evaluación del desempeño

laboral establecido por la Comisión Especial de Carrera de las Contralorías Territoriales

-CECAT- mediante el Acuerdo No. 003 de 2023, junto con los instrumentos

establecidos en su Acuerdo No. 004 de 2023, los cuales se aplicarán en su integridad a

www.contraloriabogota.gov.co
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"Por medio de la cual se adopta el sistema propio de evaluación del
desempeño laboral de los empleados públicos de carrera especial y

en período de prueba de la Contraloría de Bogotá D.C."

o
CONTRALORÍA

D1l'oOGOTA. De.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No. DE '1 eo- C~it' ~~ fe;. 2024
Código Formato

PGD-10-02
Versión: 2.0

los empleados públicos de carrera especial y en período de prueba de la Contraloría de

Bogotá D.C.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El sistema tipo de evaluación del desempeño

adoptado para la entidad mediante la Resolución Reglamentaria No. 002 del 22 de

enero de 2019 continuará aplicándose de manera integral en la Contraloría de Bogotá

D.C. hasta la finalización y consolidación del período anual de evaluación del

desempeño laboral 2023-2024, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del

artículo 18 del Acuerdo No. 003 de 2023 - CECAT-.

ARTíCULO SEGUNDO. El sistema propio de evaluación del desempeño laboral

adoptado, será aplicado de conformidad con las directrices y lineamientos impartidos

por la Comisión Especial de Carrera de las Contralorías Territoriales.

ARTíCULO TERCERO. Será responsable de evaluar el desempeño laboral de

los servidores de carrera especial y en período de prueba de la Contraloría de Bogotá

D.C., quien haga las veces de jefe inmediato, o la Comisión Evaluadora para los casos

previstos en los que se requiera su conformación, de acuerdo con lo señalado en el

numeral 8 del artículo 5 del Acuerdo No. 003 de 2023 - CECAT-.

ARTíCULO CUARTO. Los responsables de evaluar el desempeño laboral de

los servidores de carrera especial y en período de prueba de la Contraloría de Bogotá

D.C. deberán hacerlo de acuerdo con la metodología e instrumentos que se adoptan a

través del presente acto administrativo, y con las instrucciones y orientaciones que

imparta la Comisión Especial de Carrera de las Contra lorías Territoriales.
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11 Por medio de la cual se adopta el sistema propio de evaluación del
desempeño laboral de los empleados públicos de carrera especial y

en período de prueba de la Contraloría de Bogotá D.C."

o
CONTRALOI1..ÍA

[)[ ROGOIA, DC

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No. ~)
\. DE '~7 FEB 2024

Código Formato
PGD-10-02
Versión: 2.0

El incumplimiento de este deber7, constituye falta disciplinaria, situación que no

exime al evaluador de su deber de evaluar.

ARTíCULO QUINTO. Para efectos de la atención del sistema propio de

evaluación del desempeño laboral que aquí se adopta, se dará estricta aplicación y

uso a los instrumentos definidos por la Comisión Especial de Carrera de las

Contralorías Territoriales -CECAT- mediante el Acuerdo No. 004 de 2023.

ARTíCULO SEXTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial la

Resolución Reglamentaría No. 002 del 22 de enero de 2019, una vez cumplida la

condición prevista en el parágrafo transitorio del artículo primero, de este acto

administrativo.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los ~ 7 r;:,~f), 2
ff'-. G ~ 024

~~~
Contralor de Bogotá D.Of

Proyectó: Liliana González Corredor, Profesional Especializado 222-07 ~(f3--
Revisó: Julio B. Salamanca Martínez, Subdirector de Carrera A~mil)j!}JIativa.
Aprobó: Ray G. Vanegas Herrera, Director de Talento Humano. ~ ...•....~-\.k.J\
Revisión técnica: Sandra Patricia Bohórquez González, Direct a de Planeació~ \ ~~
Revisión jurídica: Óscar Gerardo Arias Escamilla, Director Jurídico. ~ /

Registro Distrital N°

7 Inciso 2. artículo 37 del Decreto Ley 409 de 2020,
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